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las actuaciones le serán notificadas en los
estrados del Juzgado, salvo las que deban re-
vestir la forma de auto o sentencias o se tra-
te de emplazamientos y todas aquellas otras
para las que la Ley expresamente disponga
otra cosa.

Córdoba, a 26 de diciembre de 2008.—La
secretaria judicial, Marina Meléndez-Val-
dés Muñoz.

(03/1.437/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE GIJÓN

EDICTO

Doña Olga Peña García, secretaria de lo social
número 4 de Gijón.

Hago saber: Que en el procedimiento se-
guido a instancias de doña Rosa Irene Blan-
co Rodríguez, contra “Promoflex Descanso,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido improcedente, registrado con el nú-
mero 4 de 2009, se ha acordado citar a “Pro-
moflex Descanso, Sociedad Limitada”, a fin
de que comparezca el día 17 de febrero
de 2009, a las once y diez horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 4, sito en la calle Prendes Pando,
número 1, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Igualmente, se le hace saber que en la Se-
cretaría de este Juzgado se encuentran a su
disposición copias del escrito de demanda y
documentos acompañados, así como de las
resoluciones dictadas, contra la que cabe re-
curso de reposición ante este mismo órgano,
en el término de cinco días desde su notifi-
cación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Promo-
flex Descanso, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, se expide la presente cédu-
la para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Gijón, a 12 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.707/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE TARRAGONA

EDICTO

Por tenerlo así acordado en resolución de
esta fecha en los autos seguidos ante este
Juzgado de lo social número 2 con el núme-
ro 1.647 de 2007, a instancias de don Geor-
ge Voicu, en reclamación de cantidad, se
cita a “Técnicas y Mejoras del Suelo, Socie-
dad Limitada”, y “FCC. Construcción, So-

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Manuel Recio Nuero, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 2
de los de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.211 de 2008, de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Daniel González Rojas contra la empre-
sa “Inmobiliaria Vistahermosa, Sociedad
Anónima”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento,
regístrese en el libro registro correspon-
diente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria la
audiencia del día 18 de marzo de 2009, a las
once y quince horas, en la Sala de audien-
cias de este Juzgado, sita en la calle Mar-
qués de Mendigorría, número 2, de esta ciu-
dad, debiendo citarse a las partes con
entrega a los demandados y a los interesados
de copia de la demanda y demás documen-
tos aportados, así como del escrito de subsa-
nación, con las advertencias previstas en los
artículos 82.2 y 83 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Ha lugar al interrogatorio de la demanda-
da, debiendo comparecer el representante
legal personalmente a la vista. Se requiere a
la demandada para que aporte a la vista la
documental solicitada.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, expresándose la infracción en
que la resolución hubiera incurrido a juicio
del recurrente, y cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1.o de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así, por este auto, lo pronuncia, manda y
firma doña Pilar Varas García, ilustrísima
señora magistrada-juez del Juzgado de lo

social número 2 de los de Toledo. Doy fe.—
La magistrada-juez (firmado).—El secreta-
rio judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Inmobiliaria Vistahermosa,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Toledo, a 7 de enero de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/1.616/09)

ciedad Anónima”, “Comsa Empresa Cons-
tructora, Sociedad Anónima”, y Unión Tem-
poral de Empresas “Ave-Montblanc”, en ig-
norado paradero, para que comparezcan ante
este Juzgado de lo social sito en avenida Ra-
món y Cajal, números 51-53, entresuelo, es-
calera B, el día 18 de marzo de 2009, a las
diez horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y subsiguiente
juicio, caso de no lograrse avenencia, y al
que concurrirá con todos los medios de
prueba de que intente valerse, advirtiéndole
que no se suspenderá el juicio por falta de
asistencia del demandado y que las siguien-
tes notificaciones se harán en estrados.

Tarragona, a 9 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.618/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE VALLADOLID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Luis García Roig, secretario del
Juzgado de lo social número 2 de Valla-
dolid.

Hago saber: Que en el procedimiento
de ejecución número 36 de 2008 de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias
de doña Mariya Nikolova Yovcheva, con-
tra la empresa “Mantenimiento de Jardi-
nería Misán, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo y precinto de los
vehículos:

Matrícula: E0916BFB, marca “Karcher”
ICC 1D, tipo: barredora.

Matrícula: 7136BTD, marca: “Citroën
BERL 1.9D, tipo: turismo, propiedad de la
ejecutada.

Remítase oficio a la Jefatura Provincial
de Tráfico del lugar de su matriculación
para anotación del embargo y precinto acor-
dados, solicitándose igualmente datos relati-
vos a marca y modelo.

Ofíciese a la unidad administrativa co-
rrespondiente para la efectividad del precin-
to y conveniente depósito.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: mediante recurso
de reposición, a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mantenimiento de Jardinería
Misán, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.


